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El Consejo de Gobierno ha aprobado hoy la licitación de los 
contratos para su funcionamiento hasta agosto de 2028 

 
La Comunidad de Madrid invierte 15,4 millones 
en 10 escuelas infantiles públicas con 1.186 
plazas para niños de 0-3 años 
 

 Ubicadas en Pozuelo de Alarcón, Madrid, Hoyo de 
Manzanares, Pinto, Humanes de Madrid, Leganés, 
Fuenlabrada y Alcorcón 

 Todos los matriculados se benefician de la escolarización 
gratuita como en el resto de centros de la red pública regional  
 
4 de junio de 2025.- La Comunidad de Madrid invierte 15,4 millones de euros 
en 10 escuelas infantiles públicas de ocho municipios de la región que suman un 
total de 1.186 plazas educativas. El Consejo de Gobierno ha aprobado hoy licitar 
los contratos para la gestión de estos recursos públicos, que tienen como 
objetivo ofrecer la mejor educación para las familias que escolarizan a sus hijos 
de 0-3 años en esta etapa no obligatoria y, además, facilitar tanto la conciliación 
de la vida laboral y familiar como la igualdad de oportunidades. 
 
Se trata de los centros públicos de la Comunidad de Madrid en Los Madroños 
de Pozuelo de Alarcón, Shantala de Madrid, Los Tajetes de Hoyo de 
Manzanares, Tragaluz de Pinto, El Bosque de Humanes de Madrid, El 
Romancero y La Comba de Leganés, La Mimosa de Fuenlabrada y Adivinanzas 
y Los Pinos de Maeve de Alcorcón. 
 
En todos los casos los contratos se prolongarán hasta agosto de 2028. Para la 
selección se tendrán en cuenta criterios como el proyecto educativo, la 
propuesta pedagógica, el plan de atención a los alumnos con necesidades de 
apoyo educativo, la gestión de los recursos humanos o la oferta de actividades 
complementarias.  
 
Las familias de los niños de estas 10 escuelas infantiles, como las del resto de 
la red pública regional, se benefician de la gratuidad en su escolarización en 
esta etapa educativa no obligatoria, una medida que está en vigor desde hace 
seis años en la Comunidad de Madrid. 
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